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Num. 4271.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

. SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta 7 Junio?)

Núm. 1182 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Contaduría
Aprobado el presupuesto de esta provin

cia para el próximo ejercicio ordinario de 
1894 á 1895, se publica un extracto del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para los 
efectos correspondientes.

Palma 6 de Junio de 1894.—El Presi
dente, Pedro Sampol.
Kesúmen general del presupuesto de ingresos

Pesetas.
Capítulo l.°—Rentas. .
Idem 4.°—Repartimiento. .
Idem 5.°—Instrucción públi

ca. .
Idem 6.°—Beneficeucia. .

5.189*78
595.333*80

54.613'38
82.293*92

737.430*88

Resumen general del presupuesto de gastos.
Capítulo l.°—Administración 

provincial. . 78.579*
Idem 2.°—Servicios generales 16.100*
Idem 4.°—Cargas. ,. 2.749*
Idem 5.°—Instrucción públi

ca. • 79.820*88
Idem 6.°—Beneticencia. . 466.982*
Idem 7.°—Corrección pública 19.100*
Idem 8.°—Imprevistos. . 10.000*
Idem 11.—Obras diversas. . 39.000*
Idem 12.—Otros gastos. . 25.100*

737.430*88

" Resdmen por capítulos y artículos del 
presupuesto de ingresos.

Capítulo l.°—Rentas. .
Artículo l.° — Productos de 

las rentas y censos de pro
piedades y pertenencias de _ _
la provincia. . 5.189*78

Capítulo 4.e—Repartimiento.
Recargo sobre los cupos para 

el Tesoro señalados á los 
pueblos por contribución 
territorial, subsidio y con
sumos. • 595.333*80

j ----------------
Capítulo 5o.—Instrucción pú

blica.
Artículo único.—Reparto por 

las cuotas señaladas á los 
pueblos de estas islas para

Pesetas.
las atenciones de segunda 
enseñanza. . 41.610*88

Ingresos propios de los Esta
blecimientos de instrucción 
pública. . 13.002*50

54.613*38

Capítulo 6.°—Beneficencia.
Artículo único.—Ingresos pro

pios de los Establecimien
tos del ramo. . 82.293*92

Resumen por capítulos y artículos del 
presupuesto de gastos.

Capítulo l.°—Administración 
provincial.

Artículo l.°—Gastos de re
presentación del Sr. Presi
dente de la Excma. Dipu
tación, . 5.000*

Dietas á los Vocales de la Co
misión provincial. . 10.000*

Personal de la Secretaría. . 20.674*
Material de ídem. . 3.680*
Personal de la Contaduría. . 7.250*
Material de ídem. . 1.000*
Personal de la Sección de

cuentas municipales. . 3.500*
Artículo 2.°—Personal de la

Depositaría. . 3.820*
Idem 3.°—Idem de la Junta*

provincial de Agricultura. 1125* 
Material de id. , . 900*
Para obras en el edificio de

la Lonja. . 2.500*
Personal de la oficina de cons

trucciones civiles. . 12.650*
Idem y material de los baños

de San Juan de Campos. 6.480*

78.579*

Capítulo 2.°— Servicios gene
rales.

Artículo l.°— Para atender á 
los gastos de quintas. . 2.000*

Idem 2.°—Idem al servicio 
de bagajes. . 100*

Idem 3.°—Idem para la im. 
presión y publicación del 
Bo l e t ín  Of ic ia l . . 4.000*

Idem 5.°—Idem para las cala
midades públicas. . 10.000*

16.100*

Capítulo 4.°—Cargas.
Artículo l.°—Pago de la con

tribución territorial. . 350*
Idem 2.°—Pensiones conce

didas sobre los fondos pro
vinciales. . 2.399*

2.749*

Capítulo 5.°—Instrucción pú
blica.

Artículo l.°—Personal y ma« 

terial de la Junta de Ins
trucción pública. .

dem 2.°—Cuotas para el Te
soro con destino á las aten
ciones de 2.a enseñanza. .

Idem 5.°—Personal y mate
rial de la Academia y Es
cuelas de Bellas Artes. .

dem 6.°—Cuotas para el Te
soro con destino á las aten
ciones de Archivos y Bi
bliotecas. .

11.380*

41.610*88

25.705*

1.125*

79.820*88

Capítulo 6.°— Beneficencia.
Artículo 2.°—Hospital—Per

sonal y material. . 171.720*
Idem 3.°—Casa de Misericor

dia—Idem, idem. . 161.968*
Idem 4.°—Casa de Expósitos

—Idem, idem, ■ . 133.294

[466.982*

Capitulo 7.°—Corrección pú
blica.

Artículo l.°—Personal y ma
terial de la Cárcel de Au
diencia de Palma. . 19.100*

Capítulo S.°—Imprevistos.
Artículo único.—Para gastos 

que pueden ocurrir por di
cho concepto. . 10.000*

Capítulo 11.—Obras diversas.
Artículo único.—Para obras 

en la Casa Palacio de esta 
Excma. Diputación. . 25.000

Idem, id.—Idem subvencio
nes para carreteras provin
ciales y otras obras. . 14.000*

39.000*

Capítulo 12.°—Otros gastos.
Artículo único.—Para atender 

á varios servicios de interés 
provincial comprendidos co
mo gastos voluntarios. . 25.100* 
Palma 6 de Junio de 1894.

Núm. 1133
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 
de la Ley orgánica de 29 de Agosto de 
1882, ha acordado contratar en pública 
subasta que tendrá efecto el día 23 del 
actual á las 12 de la mañana en el 
salón de actos públicos de la Corpora
ción el suministro del pan de 3.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa Misericordia, y en la Inclusa de 
.esta Ciudad para el consumo de los 
asilados, cuyo consumo se calcula eu 
77.279 kilogramos bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á sumi
nistrar diarimente sin limitación algu
na al Hospital, á la Casa de Misericor
dia, y á la Inclusa de esta Ciudad todo 
el pan de la espresada clase que nece
siten, con arreglo al pedido que el día 
anterior ¡le hubiere hecho el Director 
del Establecimiento respectivo, desde 
el día que se designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta el día 30 
de Junio de 1895.

2.a' Dicho artículo deberá ser de su
perior calidad en su clase, igual á la 
muestra que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, sin 
mezcla de sustancia alguna que lo 
adultere, bien cocido y elaborado.

3.a En los pedidos que hagan los 
Directores deberá expresarse el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar al día siguiente, y el peso que 
cada uno haya de tener; y el contratis
ta, no tendrá derecho á percibir el im
porte de la diferencia de peso que re
sultare por esceder los panes del que se 
exprese en el pedido.

4.a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones es- 
presadas á juicio del Director ó de la 
persona encargada de recibirlo, será in
mediatamente examinado por el farma* 
céutico y por uno de los facultivos del 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen 
será admitido ó desechado por el Direc
tor. En este último caso el contratista 
queda obligado á sustituirlo en el térmi
no que se le designe entregando otro 
género que las reuna, y no verificándo
lo lo adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, sien
do de cargo del contratista el mayor 
precio que en este caso tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados, verificándose 
la entrega á las 7 de la mañana. La 
falta de puntualidad en la entrega del 
suministro, y la de peso en los panes 
que entregare, será corregida con arre
glo á lo que establece la regla 17 de la 
condición 9.a

6 .a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que 
escodan de 0‘33 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese submi
nistrado á cada establecimiento con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándola con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entrega
do el Director respectivo, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario "rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirló en to
das sus partes.

M.C.D. 2022
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9 .a Para la celebración de la subas

ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero 1883, se obser
varán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anterior
mente, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne 1? Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio do subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual, podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al presidente cerrados y deberán conte
ner la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo que se 
inserta á continuación escrita en papel 
de la clase 12.a, y el resguardo déla 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la caja de fondos pro
vinciales el 5 pg del importe del sumi
nistro calculado ó sea la cantidad de 
1.275'07 pesetas en metálico, ó en efectos 
públicos según la última cotización ofi
cial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mismo 
las carpetas en el acto de la entrega, y 
el presidente los recibirá dando á cada 
pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del señor Presidente, que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
tedos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el se
ñor Presidente terminada después de 
apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provicional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédulas per
sonales, y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito, y 
todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiese declarado desecha
das, á menos que sus autores se hayan 
conformado con dicha declaración, en 
cuyo caso podrán recogerlas en el acto 

con los resguardos de depósito corres
pondientes, encendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva5 del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D., y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja de la Corporación, 
como garantía del cumplimiento de su 
contrato el 20 por 100 del total importe 
del suministro calculado, en metálico, 
ó su equivalente en efectos públicos al 
precio de la cotización oficial última co
nocida, debiendo en este caso reponer 
el depósito si la baja de los valores lle
gase al 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la anterior condición, 
así como el de carácter provisional, tie
nen por objeto responder de todos los 
daños y perjuictos que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga dere
cho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó privi
legio que le asista para hacerlo, por más 
via que la contencioso administrativa.

Décimaquinta. Dentro los cinco días 
siguientes al que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura.

Décimas ex ta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que sea admisible, 
ó no concurriese al otorgamiento de la 
escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro del plazo seña
lado, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada, y que 
en ningún caso escederá de otros cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.° 
El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.° Que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condicio
nes que el primero, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y segundo, si éste fuere menos benefi
cioso para la Corporación.—3.° Que sa
tisfaga también aquel, todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación 
por la demora.—4.° Que en el caso de 
no presentarse licitadores y haber de 
hacerse el suministro por administra
ción, sea de cuenta del primer rematan
te el perjuicio que de esto resulte, el 
cual se regulará y fijará en expediente 
en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente de los demás bienes del mis
mo. Si hecha la liquidación de dichas 
responsabilidades la fianza, escedicse 
de su importe le será devuelto el exceso.

Décimaséptima. Las faltas que co
meta el contratista en el cumplimiento 
del contrato serán castigadas

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca escederá de un 5 por 100 del 
importe calculado al suministro, y en 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera y t(-ndrá lugar en la 
forma que determina la regla décima- 
sexta.

Décimaoctava. Los gastos de rema
te, otorgamiento de la escritura, y de 

la primera copia de la misma, que 
deben! unirse al expediente, inserción 
de anuncios y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 8 de Junio de 1894 —El Vice
presidente, Guillermo Moraguc 3.—P. A. 
de la C. P.--Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal que acompaña entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del pan de tercera clase, que se. 
necesite en el Hospital, la Casa de Mi
sericordia, y la Inclusa de esta ciudad 
desde el dia que se designe al comuni
car al contratista la aprobación del 
remate, hasta el dia 30 de Junio de 
1895, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sugeción al 
pliego de condiciones, al precio de.....  
pesetas el kilogramo. {Esta cantidad se 
pondrá en letras y no en guarismos.')

{Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1134

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica de 29 de Agosto de 
1882, ha acordado contratar en pública 
subasta que tendrá efecto el dia 23 del 
actual á la una de la tarde en el salón 
de actos públicos de la Corporación, el 
suministro del pan de 2.a clase que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia, y en la Inclusa de esta 
ciudad para^l consumo de los asilados, 
cuyo consumo se calcula en 34.392 kilo
gramos, bajo el siguiente:

Pliego de condiciones.
1 .a El contratistii se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación al
guna al Hospital, Casa de Misericordia 
é Inclusa de esta ciudad, todo el pan de 
2.a clase que necesiten con arreglo al 
pedido que el dia anterior le hubiere 
hecho el Director del establecimiento 
respectivo, desde el dia que se le desig
ne al comunicarle la aprobación del 
remate hasta el dia 30 de Junio de 1895

2 .a Dicho articulo deberá ser de 
harina de superior calidad en su clase, 
igual á la muestra que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberá expresarse el número 
de panes de cada clase que el contra
tista haya de entregar al dia siguiente, 
y el peso que hayan de tener los de 
cada clase; y el contratista no tendrá 
derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por 
esceder los panes del que se exprese 
en el pedido.

4 .a Si el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será 
inmediatamente examinado por el far
macéutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista quedii coligado á sustituirlo en el 
término que se le designe entregando 
otro género que las reuna, y no verifi
cándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que en este caso tenga 
que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana. La 
falta de puntualidad en la entrega del 
subministro, y la de peso en los panes 
que entregare, será corregida con arre
glo á lo quo se establece en la condi
ción 17. •

6 .a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que 
escodan de 0'37 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del 
pan que durante el mismo hubiese sub
ministrado á cada establecimiento con 
arreglo al modolo que se le facilitará, 
justificándola con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entrega
do el Director respectivo, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes 
siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrí! el empresario rescin
dir el contrato ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero 1883, se obser
varán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
dia, hora y sitio designado anterior
mente, bajo la presidencia del S. Go
bernador de la provincia, ó del Dipu
tado provincial á quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
no la Comisión.

Segunda. Se durá lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual, podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en 
papel de la clase 12.a, y el resguardo 
de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja de fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe 
del suministro calculado, ó sea la can
tidad de 636'25 pesetas en métálico, ó en 
efectos públicos según la última cotiza
ción oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mis
mos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el presidente los recibríá dando 
í! cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por un portero, de 
orden del señor Presidente, que falta 
solo este tiempo para terminar el pla
zo de admisión, y al espirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompa
ñadas de los documentos quo en la re
gla 3.a se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas iguales 
más ventajosas que las restantes se 
abrirá entro sus autores' una licitación 
verbal duranté uu plazo de diez mina- 
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tos, pasado el cual la declarará el se
ñor Presidente terminada después de 
apercibir por tres veces á los licitado- 
res: entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitidores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentada», 
incluso las que hubiese declarado dese
chadas, á menos que sus autores se ha
yan conformado con dicha declaración 
en cuyo caso podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
to en la forma que establece el articulo 
20 del citado R. D. consignará el con
tratisU en la caja de la Corporación 
como garantía del cumplimiento de su 
contrata el 20 por 100 del total importe 
del suministro calculado, en metálico ó 
su equivalente en efectos públicos al 
precio de la cotización oficial última 
conocida, debiendo en este caso reponer 
el depósito, si la baja de los valores 
llegase al 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrata,

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, asi 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimaenatíta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni indemnización por nin
gún motivo, renunciando todo fuero ó 
privilegio que le asista para hacerlo, 
por mas vía que la contencioso admi
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admi
sible, dentro el plazo señalado, y de 
una prórroga que solo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso escederá de. 5 dias, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán.—1.° El pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la su
basta.-^.0 Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el l.° y el 2.°, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración.—3.° Que satisfaga también 
aquel todos los perjuicios que hubiese 
recibido la Corporación por la demora. 
—4.°rQue en el caso de no presentarse 
limitadores y haber de hacerse el sumi
nistro por administración sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fija
rá en expediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
v¡a de apremio, en primer lugar de la 
danza provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida; y sino fuese su
ficiente de los demás bienes del mismo, 
'^i hecha la liquidación de dichas respon
sabilidades, la fianza excediese de su 
fin norte le será devuelto el exceso.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
^contratista en el cumplimiento del 
intrato serán castigadas.

l.° Con multas.
2-° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca escederá de un 5 por 100 del 
Suporte calculado al sumnistro, y en 
el caso de no abonarse dn el plazo que 

se señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera; y tendrá lugar cu la 
forma que determina la regla décima- 
quinta.

Décimaséptima. Los gastos del re
mate, de la inserción de anuncios, y 
demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista.

Palma 8 de Junio 1894.—EL Vice
presidente, Guillermo Moragues.—Por 
acuerdo de la C. P.—Silvano Pont, Se
cretario.

Modelo ¿le proposición
El que suscribe vecino de..según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín * Of ic ia l  núm.... para la subas
ta del pan de 2.a clase que se necesite 
en el Hospital, la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad desde el 
día que se designe al comunicar al con
tratista la aprobación del remate, hasta 
el dia 30 de Junio de 1895, cuyo con
sumo se calcula en 34.392 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho ar
ticulo con extricta sugecióu al pliego 
de condiciones al precio de......céntimos 
de peseta el kilogramo.
(Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente)

Nuiú. 1135

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica de 29 de Agosto de 
1882, ha acordado contratar en pública 
subasta que tendrá efecto el día 25 del 
actual á las doce de la mañana en el 
salón de actos públicos de la Corpora
ción, el suministro del pan de 1.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia, y en la Inclusa 
de esta ciudad para el consumo de los 
asilados, cuyo consumo se calcula en 
9.254 kilogramos, bajo el siguiente:

Pliego de condiciones.

1 .a El contratista se obliga á sumi
nistrar diariamente sin limitación al
guna al Hospital, á la Casa de Misericor
dia y á la Inclusa de esta ciudad, todo 
el pan de la expresada clase que nece
siten con arreglo al pedido que el día 
anterior le hubiere hecho el Director 
del establecimiento respectivo, desde el 
día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta el dia 30 
de Junio de 1895.

2 .a Dicho articulo deberá ser de ha
rina de superior calidad en su clase, 
igual á la muestra que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

3 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberá expresarse el número 
de panes de cada clase que el contratis
ta haya de entregar al día siguiente, y 
el peso que hayan de tener los de cada 
clase; y el contratista no tendrá dere
cho á percibir el importe de la diferen
cia de peso que resultare por esceder 
los panes del que se exprese en el pe
dido.

4 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será 
inmediatamente examinado por el far
macéutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta
men será admitido ó desechado por el 
Director. En éste último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designo entregando 
otro género que las reuna y no verifi

cándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que Ja urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que en este caso tenga 
que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana. La 
falta de puntualidad en la entrega del 
subministro, y la de peso en los panes 
que entregare, será corregida con arre
glo á lo que so establece en la condi
ción 17.

6 .a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que 
escodan de 0'44 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese subminis
trado á cada establecimiento con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándola con las papeletas de los pedi
dos diarios que le hubiere entregado el 
Director lespectivo, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero 1883, se obser
varán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anterior
mente, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual, podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en 
papel de la clase 12.a, y el resguardo 
de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja de fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe 
del suministro calculado, ó sea la can
tidad de 203*55 pesetas en metálico, ó 
en efectos públicos según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente 9los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mis
mos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el presidente los recibirá daudo 
á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los plie- 
hos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del señor Presidente, que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado

Séptima. Inmcdiatamenle el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompa-^ ficiente de los demás bienes del mismo, 
nadas de los documentos que en la re- Si hecha la liquidación de dichas res-

3
gla 3.a se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el se
ñor Presidente terminada después de 
apercibir por tres veces á los licitado- 
res: entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remato á 
favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito, 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiese declarado dese
chadas, á menos que sus autores se ha
yan conformado con dicha declaración, 
en cuyo caso podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el artículo 
20 del citado R. D. consignará el con-' 
tratista en la Caja de la Corporación 
como garantía del cumplimiento de su 
contrata el 20 por 100 del total importe 
del suministro calculado, en metálico ó 
su equivalente en efectos públicos al 
precio de la cotización oficial última 
conocida, debiendo en este caso reponer 
el depósito, si la baja de los valores 
llegase al 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni indemnización por nin
gún motivo, renunciando todo fuero ó 
privilegio que le asista, para hacerlo, 
por más vía que la contencioso admi
nistrativa.

Décima quinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admi
sible, dentro del plazo señalado, y de 
una prórroga que solo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de 5 dias. se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán.-l.° El pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la su
basta.—2.° Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el l.° y el 2.°, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración. — 3.° Que satisfaga también 
aquel todos los perjuicios que hubiese 
recibido la Corporación por la demora. 
—4.° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el sumi
nistro por administración sea de cuenta, 
del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fija
rá en expediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio en primer lugar de la 
fianza provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada, el rematante, que le 
será al efecto retenida; y sino fuese su-
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ponsabilidades, la fianza excediese de 
su importe le será devuelto el exceso.

Décimasesta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l.° Con multas.
Con la rescisión del contrato.

Núm. 1139

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
------ — i m m tig ♦ §3 n • ni •. - -

ESTADO de gastos originados por las obras llevadas d efecto, por administración, en 
los edificios provinciales, durante el mes de Abril de 1694.

La multa procederá por faltas leves, 
y nunca escederá de un 5 por 100 del 
importe calculado al sumisnistro, y cu 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale se hará efectiva gubernativa
mente. ,

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera; y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima- 
qunita.

Décima séptima. Los gastos del re
mate, de la inserción de anuncios, a  
demás que ocasione el contrato serán 

«de cuenta del contratista. ,
Palma 8 de Junio de 1894.—El Y ice- 

presidente, Guillermo Moragues. Por 
A. de la C. P., Silvano Pont, Secre
tario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para lasabas- 
ta del pan de 1.a ciase que se necesite 
en el Hospital, la Casa de Misericordia 
y la Inclusa de esta ciudad desde el 
día que se designe al comunicar al con
tratista la aprobación del remate, hasta 
el día 30 de Junio de 1895, cuyo con
sumo se calcula en 9.254 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho ai- 
ticulo con extricta sugeción al pliego 
de condiciones al precio de.....céntimos 
de peseta el kilógramo. (Esta cantidad 
se pondrá en letras y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente.')

Jornales, ma, teriales recibidos,j' traspoTtesefectuados^

CONCEPTOS-

Casa-Palacio de la , 
Excma. Diputación provincial.

Oficial albañil...............................
Peón id..........................................
Minio en polvo...........................
Aceite de linaza...........................

Total. . .

Casa de Misericordia.

Oficial albañil...............................
Peón cantero................................
Yeso..............................................
Cal................................................
Cemento........................................
Sillares «marés». • • • • • 
Losetas «marés de livaña». . . 
Tejas planas................................  
Espuertas.....................................  
Trasporte de escombros . . .

Total.....................

Núm. 1136 

a d min is t r a c ió n  d e h a c ie n d a  
DE LAS BALEARES

Negociado Propiedades.—Esta Adminis
tración espera de los Sres. Alcaldes de es
ta piovincia que ántes del día 25 del cor
riente mes, se servirán ordenar se expida 
certificación acreditativa de las subastas 
efectuadas para el arriendo ó alquiler de 
pesas y medidas en sus respectivas locali
dades correspondientes al año económico 
1894-95 según previene el Real Decreto 
de 7 de Junio de 1891 en el último párra
fo de su articulo 4.° Palma 6 de Jumo 
de 1894.— El Administrador, Bernardo
Amer.

UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Jornal 
Idem 

Kilógramo 
Litro

8’1
8’1

10’500
4’500

2’75
1’75
1’25
1’25

23’37 
14’87 
13’12
5'62

56’98

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

, Idem 
. Metro cúbico 
. Metro cuadrado 
. El millar 
. Una 
. Metro cúbico

25 2’75
119 2’13

18-40 1’56
6’40 2’03
4’80 2'25
1'872 8

31’20 0*96
0’055 105

12 0*50
98’500 0*80

68’75
253’47

28’70 
12'99
10’80
14’98
29*95

5’77 
6

78’80

Hospital.

Oficial albañil....................................
Peón id...............................................
Yeso................................................... •
Cal.....................................................
Cemento.............................................
Grava................................................
Sillares «mares». • ■ • • •
Losetas «mares de llivaña» . . . 
Baldosas de barro cocido del 

país (0’20).................................
Tojas árabes (canales)......................
Caños de barro cocido......................
Espuertas...........................................
Trasporte de escombros...................

Total..........................

Suma total. . .

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cúbico

Idem 
Metro cuadrado

Idem
El ciento 

Uno 
Una 

Metro cúbico

100
125

40
32
34’80
6’333
1*872

70’20

45’60
8’50

138
12
33

2*75 
1’75 
1’56 
2’03 
2'25 
7*50
8
0’96

1*13 
5 
0’50 
0*50
0’80

Palma G de Junio de 1894.- El V. P. de la C. P., Guillermo Moragues.

Núm. 1137
Negociado Propiedades.—Esta Adminis

tración espera del reconocido celo de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que antes 
del día 25 del corriente mes, se servirán 
remitir las certificaciones tanto negativas 
como afirmativas de los productos integro 
v líquido de las rentas de Propios corres
pondientes al 4.° trimestre del actual ano 
económico que hayan sido ingresadas en 
sus respectivas Depositarías municipales.

Palma 6 de Junio de 1894.—El Admi
nistrador, Bernardo Amer.

Núm. 1138
a y u n t a mie n t o  d e COSTTTX

Ultimado el repartimiento de la Contri
bución Territorial sobre las riquezas Rús
tica, Colonia y Pecuaria de este término 
municipal correspondiente al año económi
co de 1894 á 95 queda espuesto al publico 
á efectos de reclamación por el término de 
cuatro días á contar desde el en que se in
serte el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Costitx 2 Junio de 1894.—El Alcalde, 
Martín Amengual.—P- A. del A. y J. P. 
—José Valk’spn, Secretario.

Núm. 1140
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado espresivo de los gastos causados du 
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA 

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados do las calles y plazas 
de esta ciudad.—Arena de mar, metros cú
bicos 3, importe pesetas 4’14.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 14, importe pese
tas 36’25.—Las cuentas de materiales ó 
efectos adquiridos á precios corrientes du
rante la semana importan doce pesetas no
venta y siete céntimos.—Han sido además 
presentadas por los interesados, seis cuen
tas que importan doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas cincuenta y dos céntimos.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ira- 
bajos á consecuencia del incendio.—Ofi
ciales (jornales) 187 f, importe pesetas 
487’64.—Peones (jornales) 202 importe 
pías. 344’91.—Cal, kilógramos 2160, im
porte pesetas 35’29.—Cemento, kilogra
mos 3200, importe pesetas 50’88.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 25*500, 
importo pesetas 17’85.—Yeso, hectolitros 
28*12, importe pesetas 46*40.—Losas de 
livaña, metros cuadrados 96, importe pe 
setus

Reforma de la Casa Consistorial.—Car
pinteros.—Oficiales (jornales) 141 4, im
porte pesetas 403*74.—Peones (jornales 
15, importe pesetas 17’10.

Núm. 1142

ALCALDÍA DE BUGER
No habiéndose presentado aspirante al

guno, para cubrir la vacante de Médico 
Titular de ésta, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas, anunciada en el B. O. de 
la Provincia de 29 Marzo número 4237; 
per acuerdo de esta Corporación, de 28 
Mayo último, se anuncia por segunda vez, 
para que los aspirantes á dicha plaza de 
Médico Titular, presenten sus solicitudes 
documentadas en la secretaría de este- 
Ayuntamiento dentro el término de veinte 
días.

Buger 3 de Junio de 1894.—El Alcal
de, Gabriel Amengual.

Núm. 1143

510’21

275
218’75

62’40 
64’96 
78’30 
47’50 
14’98 
67'39

51'53 
42’50 
69

6 
26’40

AYUNTAMIENTO d e v a l l d e mo s a
Ultimada la matrícula industrial y de 

eomercio correspondiente á esta villa y año 
económico de 1894-95; queda espuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de desagravio, por espacio 
de ocho días y horas de 9 á 12 de la ma
ñana á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio cu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Valldemosa 4 Junio 1894.—El Alcalde, 
Pedro Fiol.—Jaime Cererol, Secretario.

Núm, 1144

ALCALDIA
DE SAN ANTONIO ABAD

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales ni el arriendo á venta 
libre por las especies del impuesto de con
sumos y de los cuales ha sido renunciado 
el medio de la administración, se, anuncia 
por el presente el arriendo á la inclusiva 
por término de un año á contar desde pri
mero Julio inmediato, conforme al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en estas oficinas municipales, habiendo fi
jado para el acto de las subastas, primera, 
segunda y tercera la hora de las diez de su 
mañana respectivamente de los días doce, 
veinte y uno y treinta de los corrientes.

San Antonio Abad 4 Junio 1894.—An
tonio Costa.

1024'71

1591’90

Reparación y conservación de los cami 
nos vecinales.—Carros 8, importe pese 
tas 36. -

Cuidar las aguas que abastecen la Lin
dad y marcar percepciones de la ace
quia.—Oficiales (jornales) 7, importe pese
tas 25.—Peones (jornales) 7, importe pose
ías 12’25.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 30, 
importe pesetas 53*75.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Arena de mar, An
tonio Coll.— Cal, Antonio Aulí.—Cemento, 
Julián Galan.— Trasporte de escombros, 
Monserrate Figuerola.—Yeso, Gabriel Si
quier.—Losas de livafia, Juan Gil y Piedra 
machacada, Jaime Calafat.

Palma 21 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
accidental, M. Guasp y Pujol.

Núm. 1141
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Terminado el reparto de la Contribución 
sobre la riqueza Rústica, Colonia y Pecua
ria de este pueblo para el próximo año 
económico de 1894 á 95, estará de mani
fiesto á efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el término 
de cuatro días á contar desde el en que 
aparezca la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Juan 4 Junio de 1894.—El Alcalde, 
Bernardino Matas.—P. A. del A. y J. P. 
—Mateo Camps, Secrretario.

Núm. 1145

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre las riquezas rústica, colonia 
y pecuaria de esta villa, correspondiente 
al próximo año económico 1894 á 95, esta
rá expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de cuatro 
días, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á los efectos de reclamación.

Binisalem 5 de Junio de 1894.—El Al
calde, Juan Juliá.—P. A. del A. y J. P.-^ 
Bartolomé Llabrés, Secretario.

Núm. 1146
ALCALDÍA DE PORRERAS

Hallándose detenido en el corral muni
cipal de ésta, un perro grueso de color 
blanco con manchas logizas, sin poder 
precisar la raza, pero de apariencia de los 
llamados de Terranova, se publica en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al objeto 
de que llegue á conocimiento de quien sea 
su dueño para que se presente á recogerlo 
dentro tercero día de esta publicación, 
pues de lo contrario se procederá á la ven
ta á pública subasta ante las Casas Con
sistoriales de la misma.

Porreras 5 Junio de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Sitjar.—El Secretario, P. O.-" 
Bernardino Pou.

Núm. 1147
AYUNTAMIENTO DE E'/PABLIMENTS 

Terminado el repartimiento individual, 
de la contribución territorial, sobre 16 
riqueza rústica, colonia y pecuaria del dis
trito municipal de esta villa para el afi° 
económico de 1894 á 1895, se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
este Ayuntamiento, á efectos de recia*
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5Suplemento al Boletín Oficial número 4271.
roación por espacio de cinco dias á contar I Num.

«A^dVestr;  ̂ DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE DEYA
transcurrirdo dicho plazo ninguna será I --------------•»— ■

atendida. I Tercer trimestre de 1893 á 1894.
Estabhmeuts cinco Jumo de 1894.—rn I

Alcalde, Juan Martorell.—P. A. del A. y | Cuenta del tercer trimestre del ano económico de 1893 á 1894 que rmde el Depos; a i 
j p,—Andrés Janer, Secretario. I suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su ccng ,

á saber:
PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .

Núm. 1148 I Elistencia en mi pOder en fin del trimestre anterior......................
AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ I Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................  

El reparto de la contribución sobre la I Cargo..........................................
riqueza Rústica, Colonia y Pecuaria de es- I pagOS verificados en igual trimestre.................................
te término municipal formado para elpró- I 
ximo ejercicio de 1894-95, estará de maní- I Exigtenc¡a en poder para el trimestre que sigue........................  
tiesto al público en la Secretaría de eáte 
Ayuntamiento por término de cuatro días | SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .
á efectos de reclamación, los cuales, em
pezarán á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  

. Of ic ia l  de la provincia.
Calviá 5 de Junio do 1894.—El Alcalde, 

Benito Pallicer.—P. A. del A. y J. P* 
Bartolomé Cañellas, Secretario.

Núm. 1149 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u g h ma y o r  I 

Acordado por el Ayuntamiento de mi I 
presidencia que las subastas para el apro- I 
vcchamiento de los arbitrios establecidos I 
sobre la plaza y romana, carnicería, pesca
dería, corral-común y matadero; asi como 
para el suministro de comestibles á la casa 
Beneficencia para el próximo ejercicio de 
1894-95, tenga lugar el día diez y seis del 
actual de once á doce de la mañana en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, con | 
extricta sujeción á los pliegos de condicio
nes obran en dicha dependencia; y que 
en caso de resultar desiertas todas ó algu
nas de ellas se verifiquen segunda y terce
ra subastas en los dias diez y nueve y 
veintitrés siguientes con la rebaja de el 10 
y el 15 por ciento respectivamente y bo
nificación en su caso sobre el tipo señala
do, se anuncia al público á fin de que los 
interesados puedan presentar sus proposi
ciones con arreglo á los pliegos de condr- 

. ciones citados, las cuales podrán ser libre
mente examinados hasta una hora antes 
de la señalada para las subastas, advirtien
do que las adjudicaciones serán provisio
nales hasta que aprobadas por el Ayunta
miento se eleven á definitivas. ,
Lluchmayor 5 Junio de 1894.—El Alcal

de, Miguel Verdera.—P. A. D. A.—Juan 
Verdera, Secretario.

Núm. 1150
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Hallándose vacante la plaza de Veteri

nario Inspector de carnes de esta villa,, do
tada con el haber anual de quinientas pe
setas, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella puedan presentar sus so
licitudes documentadas en la Secretaría 

' de este Ayuntamiento dentro el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha.

Alayor 6 de Junio de 1894.—El Alcal
de, Lorenzo Pons.—P« A. del A¿ Pedro 
Sintas.

Núm. 1151
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX
Ultimado el repartimiento de la Contri

bución territorial sobre la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria para el año económico 
1894-95, este documento estará expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por el 
término de cinco días á contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; durante 
cuyo plazo se admitirán las que se pro

- duzcan y transcurrido el mismo, ninguna 
será admitida. .

Andraitx 6 de Jumo de 1894.—El Al
calde, Antonio Liado.—P. A. del A. y J. f. 

• —Jaime Juan, Secretario.

2736'50
1049'23

1687‘27

tr
Saldo del 

mestre anterior Operaciones t o t a l

F
INGRESOS.

or operaciones re 
realizadas.

alizadas en este 
trimestre. h

e las operaciones 1 
isla este trimestre. 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. S

» >
>

2 Montes. ....................................................... >
»

5 Instrucción pública.................................... >
6 Corrección pública. . . , . • • >

>
»>

1815'30 » 1815'30

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 2517'71 820 3337'71 
»

11 Reintegros......................................................
Cargo ............................

- -----------—
4333'01 820 5153'01

Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior

PAGOS.
por operaciones 

realizadas.
realizadas en este 

trimestre.
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.__ Pesetas. Pesetas.

1 Gastos d-el Ayuntamiento........................ 893'98 451'01 
»

1344'99 
»

2 Policía de segundad................................ 12'50 » 12'50
1 3 Policía urbana y rural............................... 468'74 147'73 616'47
, 4 Instrucci ón pública. . • . • • • • 14*10 14'10

5 .. ......................................................................... 84 > 84
6 Obras públicas........................................... 93'81 » 93'81
7 Corrección pública................................. »
8 Montes.............................................................. 779'78 389'89 1169'67
9 Cargas...........................................  • • •

10 Obras de# nueva construcción. . . • >
69'60

>
60'60 130'20

11 Imprevistos................................................. >
I 12 Ampliaciión . . • »........................ » »
I 13 Resultas.................................................
v Data............................... 2416'51 1049'23 ______ 3465'74

La pt'aca dente cuenta está conforme con lo que resulta de.los libros deja Depo^ 

taria de mi -cargo, y con los documentos que en =_ - 
^^nDevlVVdeTúil de 1894.-E1 Depositario, Bartolomé Ripoll.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinad a la precedente cuenta, está en un todo conformo eon los asientos de los 

toros Interventor, Juan Ripoll.-El Secreta-
rioF" VÍVe8'_______________________

.Núm. 1159
AYUNT AMIENTO DE SINEU

El reparto < le la .riqueza Rústica, Colonia 
y Pecuaria fo: miado para el próximo ejer
cicio económi so de 1894 a 9o, estara 
puesto al públlico á .efectos de reclamación 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
desde el once al catorce del que cursa am
bos inclusive» plisado los cuales ninguna 
será admitid?i, ,, p

Sineu 6 J anio ^de 1894-“-El Alcalde, Pe
dro Font- -P. A. ^el A.--Mateo Bárdelo, 
Secretario..

Núm. 1154
AYUN' TAMIENTO DE ALGAIDA

El repa> •timiento 'de la contribución te
, rritorialPs( >bre las riquezas rústo^co orna 
I v oecuarii i de esta villa y ejercicio econo I mmo de 1 894 á 95, estaiá de mamhesto al I p¿bUco% n la secreta mumcipal á efec

Pesetas.

1916'50
820

pectivas al ejercicio de 1892 á 1893, se 
acordó pasen á la comisión de hacienda 

uo _________ _______ - . para que emita el dictámen que crea con-
su día se unirán á la cuenta general | Veniente.

Quedó enterado el Ayuntamiento de los 
acuerdos adoptados por la Delegación de 
Hacienda de la provincia, referentes á cua
tro instancias en solicitud de baja de cuo-

tos de reclamación por término de cuatro 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

P^lgaida 6 Junio de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Mulet.—P. A. del A. y J. P.— 
Francisco Verdera, Secretario.

Núm. 1155 
a y u n t a mie n t o  d e  ESPORLAS 

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial respectiva a la riqueza 
rústica y pecuaria del año económico 1894 
á 95 estará de manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
cuatro días á efectos de reclamación á con
tar desde la publicación del presente.

Esporlas 8 Junio 1894.-E1 Alcalde, 
Jaime Nadal.—Cosme Ferrá, Secretario.

Núm. 1156

AYUNTAMIENTO DE ARTÁ

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Abril 
último, que forma el infrascrito Secre
tario, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art.° 109 de la ley municipal.
Ordinaria del día 8.—Un señor Conce

jal protestó la sesión anterior y se acordó 
la distribución de fondos para el mes de 
la fecha.

Se procedió al nombramiento de los fa
cultativos que han de practicar el recono
cimiento de los padres de los mozos del 
reemplazo de este año, conforme lo acor- 

¡ dado por la Excma. .Comisión provincial. 
I Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes anterior, y se acordó señalar el haber 
diario de 1'25 pesetas al sobrestante inte
rino que cuida y dirije la recomposición 
del camino de la Colonia, protestando de 
este acuerdo el Concejal señor Esteva. e

Idem del día 15.—Se procedió por los 
facultativos nombrados al efecto, al reco
nocimiento de los padres de los mozos del 
reemplazo de este año que alegaron impe
dimento físico, acordando el Ayuntamien
to la ratificación de sus anteriores acuer
dos en loa espedientes al efecto instruidos.

Se acordó imponer el 16 p. § de recar
go municipal sobre las cuotas de la contri
bución territorial en el próximo ejercicio 

I económico de 1894 á 95, el del 16 p. § so
bre las de la matrícula industrial y de co
mercio y .el del 50 p. § sobre las cédulas

I personales respectivas al mismo ejercicio. I Se acordó conceder autorización á un I vecino para tomar agua de la tubería pú- 
| blica y destinarla á usos domésticos, de* 
I hiendo sujetarse á cuanto tenga acordado I y acuerde en lo sucesivo en casos aná* 
I logos.
i Se acordó que un vecino de San Loren* I zo que solicita declaración de vecindad en I este municipio justifique su residencia, y 
I en su vista se acordará.I Fué desechada por mayoría una propo* I sición del Concejal señor Esteva por la I que pedia la supresión de una plaza de 
I guardia municipal.I Aprobados los proyectos de presupuesto I formados para el próximo ejercicio de 1894 I á 95 y del adicional correspondiente al I de 1893 á 1894, se acordó su exposición I al público por término de quince dias, pa- I sándolos después á la discusión y votación I definitiva de la Junta municipal.
í Presentadas las cuentas municipales res-

ta de consumos del ejercicio corriente.
Dió cuenta la comisión de obras de ha^ 

ber examinado las del puente de la Colo 
nia, y después de oido la Corporación su- 
dictámen, se acordó exigir al empresario 
la fianza definitiva á que viene obligado 
en término de tercero día, caso de no ve
rificarlo declarar rescindido el contrato, 
habiéndose desechada por mayoría una 
proposición del Concejal señor Esteva, 
respecto al nombramiento de maestros al
bañiles para que, en calidad de peritos 

1 examinen y dén dictámen referente al par
ticular.

Idem del día 22.—En cumplimiento á 
la circular de la Administración de Ha- I cienda de la provincia, referente á las opeI raciones que deben practicarse para reali- 

| zar los encabezamientos de consumos del I próximo ejercicio, se acordó el nombra- I miento de una comisión para que forme I las listas que han de servir para el sorteo 
| de los asociados que en unión del Ayun- 
| tamiento han de elegir los medios para 
I cubrir el expresado encabezamiento y sus I recargos, encargándole la mayor actividad.

A propuesta del Sr. Presidente se acor- 1 dó que los recaudadores municipales de
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ejercicios cerrados que no hayan rendido 
todavía las cuentas de sus respectivas re
caudaciones, lo verifiquen en término de 
ocho días y de no verificarlo en el plazo 
que se señala se proceda de oficio á su for
mación.

Habiéndose presentado ante el Ayunta 
miento el empresario de las obras de 
puente de la Colonia, se acordó de común 
acuerdo la rescisión del contrato, acordán
dose pedir á la Excma. Comisión provin
cial el auxilio del Sr. Arquitecto para que 
proceda al estudio y formación del proyec
to de un puente sobre el torrente del Ba- 
rranch.

En vista del dictamen favorable de la 
Comisión de hacienda á las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1892 á 93, quedó 
fijado su importe y se acordó pasen á la 
Junta municipal después de haber perma
necido expuestas al público por termino 
de quince días con los documentos justifi
cativos y certificación de lo acordado. Se 

• acordo el pago de 6‘68 pesetas importe de 
cargo que pasa la Caja de Reclutamiento 
de 1& provincia por estancias causadas en e 
Hospital Militar por un rqozo de observa
ción del reemplazo de este año y se nombró 
una comisión para que estudie los ante
cedentes que existen en las oficinas muni
cipales referentes á la plaza proyectada en 
terrenos de na Bellesa y propiedad de don 
Pedro Sancho y proponga lo procedente 
para la pronta adquisición por el Ayunta
miento del terreno que comprende el pro 
yecto de plaza aprobado con objeto de 
realizar en breve una mejora que ha de re
portar comodidad y beneficios al vecin
dario.

Ordinaria del día 28.—Se presentaron 
por la comisión nombrada en la sesión an
terior, las listas clasificadas y numeradas 

■ que han de servir para el sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamiento 
han de elegir los medios para llevar á efec
to el encabezamiento de consumos y sus 
recargos en el próximo ejercicio, y des
pués de examinadas y aprobadas se verifi
có el sorteo con las formalidades legales. 
Dió cuenta el Sr. Presidente de que en 
cumplimiento á una omunicación de la 
Excma. Comisión provincial, el Secretario 
del Ayuntamiento había desempeñado la 
comisión de entrega de los mozos y espe
dientes de revisión de los reemplazos 
de 1891, 1892 y 1893, quedando la Cor
poración enterada y conforme, quedándo
lo también respecto á la comisión desem
peñada por el mismo Secretario cerca la 
la Administración de Hacienda, habiendo 
percibido de la Tesorería el importe del 
recargo municipal impuesto sobre las con
tribuciones territorial é industrial, y á 
cuenta del 2.° y 3.° trimestres del corrien
te ejercicio.

A instancia de la Excma. Comisión pro
vincial se acordó instruir espediente de 
prófugo á cuatro mozos del reemplazo de 
este año; y en vista de la justificación pre
sentada, se acordó declarar vecinos y con 
residencia en la Colonia de San Pedro á 
Gabriel Riera Jaume y su familia, confor
me lo tenia solicitado.

Arta 5 Mayo de 1894.—Julián Garrió, 
Secretario accidental.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión or
dinaria celebrada el día de hoy.

Artá 6 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Juan Sureda.—Julián Garrió, Secretario 
accidental.

Núm. 1157

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de 
Abril último.
Sesión ordinaria del 3 en sustitución de 

la del 1.°—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s y demás correspondencia. 
Acordó la (Corporación asociarse con un 
número de señores igual al de Goncejales 
nombrados por sorteo en los cualos estén 
representadas todas las clases para llevar 

á efecto el cupo de consumos de 1894-95 
y así se verificó. Se nombró comisionado á 
D. Francisco Gampamar Garrió para la en
trega de los mozos y documentos del ac
tual reemplazo ante la comisión provin
cial. Se aprobó la liquidación do la pres
tación del jornal personal de 1892 á 93.

Ordinaria del 8.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y demás correspon
dencia.

Extraordinaria del 8.—Se acordaron los 
medios de llevar á cabo el cupo do consu
mos y recargos de 1894 á 95 quedando 
nombrada una comisión que presencie las 
subastas y redacte los pliegos de condi
ciones.

Ordinaria del 17 en sustitución de la 
del 15.—Se aprobó el acta anterior ordi
naria y la intermedia extraordinaria. Se 
acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s y demás correspondencia. Se 
acordó pasen á las comisiones respectivas 
las instanciss de Juan Cladera y D. Juan 
Pons sobre construcciones. Se autorizó el 
traspaso de la sepultura de Antonia For- 
nés á favor de Juan Munar. Se acordó no 
imponer recargo alguno sobre las cédulas 
personales de 1894 á 95. Se acordó (el pa
go de un azadón, dos segadoras y un po
zal. Se acordó el pago de dos comisiones 
verificadas á Palma. Se autorizó á Gabriel 
Juan Cloqueli para construir una pared 
en el corral de una casa de su propiedad. 

! Ordinaria del 24 en sustitución de la 
del 22.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  y demás corresppncia. Se apro
baron los extractos del mes de Marzo y se 
acordó su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Se acordó pasen á 
la comisión de obras tres instancias una 
de Miguel Ginart, otra de Pedro Pons 
Estcl y otra de Jerónimo Perelló. Se acor
dó que la comisión de arbitrios redacte los 
pliegos de condiciones. Se acordó que el 
Ayuntamiento, celebre sus sesiones ordi
narias todos los domingos á las 9 de la 
noche y las que se celebran en sustitución 
de éstas tengan lugar los mártes á la mis
ma hora. Se acordó el traspaso de la se
pultura núm. 27 del cementerio de esta 
villa á favor de D. Sebastián Barrera y de 
D. Gabriel Sastre. Se acordó satisfacer una 
comisión á Palma á D. Benito Oliver. Se 
acordó abrir un nuevo registro de carrua- 
ges y que quede sin efecto el que hoy 
existe construyendo al efecto las letras y 
números correspondientes. Se acordó pase 
á la comisión de obras un escrito de An
tonia Fornés sobre llever á cabo varias 
modificaciones en una casa de su propie
dad situada en la calle de Alcina lindan
te con la de San Francisco y que se le ad
judique con citación del maestro albañil 
de esta villa una pequeña parcela situada 
en la citada calle de San Francisco.

Ordinaria del 29.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás corres
pondencia. Se dió posesión á D. Jaime 
tierra Gual del cargo de concejal, el cual 
se hallaba suspenso. Se acordó pase á la 
comisión de obras una instancia de An
tonio Martorell y se autorizó á Juan Oli
ver para abiir una ventana. Se acordó el 
arreglo de la Horma de la cuesta del 
Pou Nou.

JUNTA MUNIGIPAL

Extraordinaria del 5.— Se aprobaron 
las cuentas municipales de 1892 á 93 y 
que sean remitidas á la superior apro
bación.

Extraordinaria del o.-^Se aprobó defi
nitivamente el presupuesto ordinario de 
1894 á 95 y que se haga saber al público 
en la forma ordinaria remitiéndose segui
damente á la aprobación del Sr. Gober
nador. Muro 8 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Miguel Moneada.—Francisco Cam- 
pamar, Secretirio.

Núm. 1158

Don Pedro Zamora y Aragonés, Jaes de 
■primera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.
Por el presente edicto, se saca á pública 

subasta por tercera vez sin sujeción á tipo 
y término de veinte dias, y en quiebra de 
comprador, la finca que se espresará em
bargada á Antonia Vallespir y Riera en 
autos sobre pago de costas, á instancia 
del que fué su procurador D. Francisco 
Oliver, y ántes ejecutiva seguido por di
cha Vallespir, contra María Andreu y 
Rosselló, en los cuales se adjudicó la finca 
al Vallespir, por la cantidad de cinco mi 
pesetas.

Una casa cochera y corral, sita en Fela- 
nitx calle del Gonvento, número cuarenta, 
con un piso, que linda por la derecha en
trando con casa y corral de Ramón Mon- 
serrat, por izquierda con la de Juan Go- 
mila y corral de María Gbmila y por fon 
do con corral de Micaela Rossellóy Maura.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita anteriormente 
acuda á los estrados de este Juzgado e 
día veinte y cinco de Junio próximo á las 
once de su mañana día y hora señalados 
para su remate que se subastará sin suje
ción á tipo de precio, verificándose dicha 
venta bajo los pactos y condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte én la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa de este Juzgado el diez por 
ciento del va’or de la finca, que es el de 
cinco mil pesetas, cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños acto seguido 
del remate escepto la que corresponda al 
mejor postor que se conservará en depó
sito como garantía y en su caso como par
te del precio de la venta.

, 2.a , Que no se ha suplido la falta de 
titulación de la finca.

3 .a Que los gastos de subasta, remate 
y otorgamiento de escritura de traspaso, 
serán de cargo del comprador.

4 .a Que no serán baja del remate e 
capital de los censos, ni el de las demás 
cargas perpetuas que pesen sobre la finca.

Dado en Manacor á veinte y tres de 
Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Pedro Zamora.—Antemí, Miguel Marcó.

Núm. 1159

Don Digoberto García Blanco y Romero, 
Juea de instrucción del partido de Inca.
Por el presente edicto se llama á los 

que se crean con igual ó mejor derecho 
aue Francisca Ana y Antonia Fornés 
Garrió, Ana y Bernardo Fornari y For
nés, estos dos últimos en representación 
de su difunta madre Martina Fornés 
Garrió, todos vecinos de Muro, á la he
rencia de su hermano germano y tio 
respectivo Francisco Fornés Garrió que 
falleció en la propia villa de Muro, de 
la cual era natural y vecino, estando 
casado con Magdalena Seguí, día trein
ta. de Octubre de mil ochocientos noven
ta y tres, sin que se tenga noticia que 
hubiese otorgado testamento ni otra dis
posición de sus bienes; para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro el término de treinta dias en el 
espediente ante el mismo promovido por 
el Procurador D. Rafael Rayeras en 
nombre de los antedichos Francisca Ana 
y Antonia Fornés y Garrió, Ana y Ber
nardo Fornari Fornés.

Dado en Inca á ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Rigo- 
berto G. Blanco.—Ante mi, Miguel 
Sampol.

Núm. 1160

D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 
Juez municipid del Distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma, capital de 
las Baleares,
Por el presente edicto y en virtud de 

lo ordenado en prov^encia de esta 
fecha, se sacan A pública subasta por

térmido de ocho días, las semoviente^ t 
siguientes: (

Un mulo de unos siete aüos de edad r 
y de unos siete palmos y medio de talla’ i 
de pelo castaño capón y tiene en el lado t
derecho algunas heridas cicatrizadas en (
las cuales tiene el pelo blanco, justipre. i
ciado en veinte y cinco pesetas. }

Una muía de más de ocho anos, ne- c
gra de pelo, y de unos siete palmos y c
medio escasos de altura, sin ninguna i 
otra seña particular, justipreciada en l 
veinte y cinco pesetas. j

Los espresados semovientes se halla- £
rán de manifiesto en el mesón llamado $
de San Antonio de Viana, de Pedro t
Riera, depositario de los mismos, para 
que puedan examinar los que deseen c 

. tomar parte en la subasta; entregándose 1 
en el acto lo subastado, previo el pago 
del importe del remate.

Los descritos semovientes han sido 
embargados á D. Juan Artigues y An* 
dren, en el espediente juicio verbal ins
tado contra el mismo por Lorenzo Pal- •
mer y Palmer, y se venden para con su I ’ 
producto hacer á este pago del capital, *
intereses y costas que le reclama: que- ■
dando señalado para su remate el día '
diez y ocho del próximo Junio á las doce 1
de la mañana en los estrados de este *
Juzgado, advirtiendo á los que quieran -
tomar parte en la subasta que deberán 1
depositar la décima parte del justiprecio 
de lo embargado, siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta, rema- * 
te y demás necesarios para su entrega. '

Palma treinta y uno de Mayo de mil ' 
ochocientos noventa y cuatro.—Pedro 
A;Bauza.—Baltasar Marqués. 1

Núm.. 1161.

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
i Por la presente cédula se requiere á 

D.a Esperanza Santandreu y Llabrés 
para que dentro de seis dias presente en 
la Escribanía del infrascrito los títulos 
de propiedad de unas casas y porción de 
tierra y una pieza de tierra de setenta y 
dos destres setenta y tres céntimos, ó 
sean once áreas, trece centiáreas, de 
procedencia ambas fincas de la denomi
nada «Semantera del Roser» del término 
municipal de la villa de Calviá.

Pues así lo tiene mandado el Sr. Juez 
de primera instancia de esta Ciudad, en 
provehido de hoy realizado á solicitud 
de D.a Dorotea Valentí y Aguiló en los 
autos juicio declarativo de menor cuan
tía sigue ésta contra aquella.

Palma de Mallorca veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Sebastian Gazá.

Núm. 1162

D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado y 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.
Por la presente cédula, se requiere á 

I). Francisco Reinés y Compaüy, de ig
norado paradero, á fin de que dentro el 
término de diez dias satisfaga á dona 
María Jaume y Llabrés la cantidad de 
dos mil pesetas, intereses de dicha suma 
á razón del seis por ciento anual venci
dos desde quince Octubre de mil ocho
cientos noventa: cuya cantidad adeuda
ba á dicha tira. Jaume, su difunto padre 
D. Ffancisco Reinés y Cladera, del cual 
es heredero propietario juntamente con 
sus hermanos María, Bartolomé, Juana 
y Catalina Reinés y Compañy. Pues así 
queda acordado mediante providencia 
del dia de hoy dada en los autos promo
vidos por dicho Jaume.

Palma treinta y uno Mayo do mil 
ochocientos noventa y cuatro"— Guiller
mo Vidal.

Núm. 1168 ’
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado en la provi
dencia dada en, el día de ayer por D. Vi
cente Tur y Gua'sch, Juez municipal de

M.C.D. 2022
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este término, se cita á Josefa Costa y I Lo que se anuncia para conocimiento 
Guasch, viuda de Audrés Torres, labrado- I de los deudores y de loa que gusten inte- 
ra de mayor edad, en la actualidad de ig- I xesarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
norudo paradero, habiendo tenido su úl- 1 del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
tima residencia en la parroquia de San I Mayo de 1888.
Carlos, perteneciente á dicho término; pa- I Palma 4 de Junio de 1894.—El Agente 
ra que en el día diecinueve del actual y I Ejecutivo, Guillermo Gelabert. 
hora de las cuatro de la tarde comparez- I
ca á la casa conocida por «Can Vicente I Contribuyentes,
des Peix» de la parroquia de Nuestra Se- I bienes embargados
flora de Jesús, á fin de celebrar juicio ver- | cargas preferentes conocidas. 
bal con el procurador D. Zoylo Boned, en I Mateo Campomar Tomás. Una 
representación de Juan Colomar y Ferrer, casa de planta baja y un piso si- 
sobre reclamación de varias alhajas y ro- I tuada en el lugar de la Vileta de 
pas, con la prevención de que se seguirá I las afueras de esta Ciudad. Linda 
el juicio en su rebeldía si no compareciere, al Norte con finca de Margarita

Santa Eulalia primero de Junio de mil Mqrey, por Sur con callejón sin 
ochocientos noventa y cuatro.—Fernando I salida, por Este con finca de Ma- 
Palcrm Secretario. I rí& Estades y Oeste con calle Ma-

___ _ I yor. Mide una superficie de 72 nie-
Nún. 1164 I tros la casa y 90 el corral; justi-

, I preciada en 50 pesetas de renta
CEDULA DE CITACION I anual imponible que capitalizada

Por providencia del dia de ayer de don I al 4 por 100 da un valor á latinea 
Jaime Solivellas Juez municipal de esta I de pesetas 1250, que rebajada la 
villa, recaída en el juicio verbal que ante I tercera parte queda para la segun- 
este Juzgado, seguido á instancia de don I da subasta en pesetas. .
RafaelPayeras, procurador, vecino de Inca, I Bartolomé León y Arnau. Una 
obrando en concepto de apoderado D. An- I finca urbana en el Arrabal de 
tonio Sastre y Bisquerra propietarió y de I Santa Catalina calle de la Fábrica, 
esta vecindad contra Tomás Sampol Cifre, I consistente en Zaguan de un piso; 
Margarita Sampol y Tortella, ésta con in- I linda por la derecha con casa do 
tervención de su marido Mateo Coll Juan I Felipe Briñón, por la izquierda 

833‘33

i
3
1

vecinos de esta villa y Bortolomé Sampol I con la de (,’ristóbal Sans y por el 
Tortella de ignorado paradero; sobre pago I fondo con terrenos de Son Antich; 
de varias pensiones vencidas de cierto censo I justipreciada en 63 pesetas de ren
que pesan sobre una porción de terreno en I ta anual imponible que capitali- 
el que se ha edificado una casa señalada I zada al 4 por 100 da un valor á la 
con el número 4 de la calle del Rincón, I finca de pesetas 1575, que rebaja- 
sita en el casco de esta misma villa; per- I da una tercera parte queda para la 
sonados en dicho juicio el actor en el con- I segunda subasta en pesetas. .
cepto que usa, y los demandados excepto I Las cargas que pesan sobre las espresa- 
el Bartolomé Sampol y Tortella, á la Au- I cías fincas aparecen consignadas en los 
diencia del dia de ayer, hora previamente I mandamientos de anotación preventiva 
señalada: por el primero se reprodujo la I obrantes en esta oficina para conocimiento 
demanda, adicionándola en cuanto al I de los señores 

1050‘00

demandado Bartolomé Tortella Sampol | la subasta.
que gusten interesarse en

r 
5
3

)

. cuando debía dirigirse á Bartolomé Sampol 
Tortella y á fin de evitar reclamaciones 
se ha subsanado dicha equivocación, pres
tando su asentimiento los demás deman
dados, al efecto se ha señalado la Audien
cia del dia veinte de Junio próximo á las 
cuatro de su tarde para la celebración del 

Núm. 1166

El Comisario de Guerra Interventor del
Hospital militar de esta PUaa
Hace saber: que no habiendo producido 

resultado la subasta intentada en el dia de

1 
i
3

mentado juicio, en el local que ocupa I hoy, con objeto de contratar por un afio 
este Juzgado y para el cual se cita de | y uu mes mas, si asi conviniere á los in
nuevo por medio de la presente al espresado I tereses del Estado, el suministro de las 
Bartolomé Sampol Tortella previniéndole | gallinas y carbón de cok que sean necesa 
comparezca con las pruebas de que intente I rios al consumo del Hospital militar de 
hacer uso; por su incomparecencia seguí- I esta plaza, se convoca por el presente á 
rá el juicio en rebeldía del mismo y le I una segunda pública licitación que tendrá 
parará el perjuicio que habiere lugar en I iugar a iag 0Qce de la mañana del dia 
derecho. , I once de Julio próximo en el local qae

Selva treinta y uno Mayo de mil ocho- I ocupan las oficinas del expresado estable- 
cientos noventa y cuatro.—Bartolomé I cimiento ante el Tribunal de subasta que 
Vallori, Secretario. I al efecto se constituirá, con sujeción al

------  I pliego de condiciones fecha veinte y uno
Núm. 1165 I ¿o Abril último que estará de manifiesto en

t \ n m n i t I las mismas todos los dias no festivos desde5. Memo Gelabert de la Torre Agente ]ag de ]a maBana á una de ¡a 
í.jeeutiw de primera Zona del partido dg g 1¡mites
Metal de Palma. , . lo estará con seis dias de anticipación al

, Hago saber: Que en virtud de providen I ¡a aubasta, en el concepto de que las 
cía que con fecha 4 de Junio de 1894 he I personas que deseen tomar parte en este 
dictado en el espediente que instruyo con- I servicio deberán presentar sus proposicio- 
tra los contribuyentes de este distrito deu- I nQS para ambos artículos ó para uno solo, 
dores de la Contribución Industrial se sa- I durante la media hora que preceda á la 
can á subasta por segunda vez los bienes I seflaiada para dicho acto, en pliegos co
que á continuación se detallan con la valo- I prados, extendidas en papel timbrado de 
ración que se les ha señalado, cuya subas- I ja cjase doce y con sujeción al modelo 
ta tendrá lugar el dia J1 de Junio de 1894 I qUñ se inserta al final de este anúncio y 
á las once de su mañana en el local de esta I bailarse presentes ó legalmente represen- 
Agencia calle de la Soledad núm. 10 sien- I ^ados en el acto de la licitación para escla- 
do postura admisible la que cubra los dos I recer iag dudas que puedan ofrecerse y en 
tercios de dicha tasación y estando obli- I cago aceptación firmar el acta de re
gado el rematante á ingresar en el acto el I mat6-
importe del principal, recargos y costas. I paima 4 de Junio de 1894.—Bernardo 
■Los títulos de propiedad estarán de mani- I paiou>
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu- I ‘ . ,,
tiva sin que puedan exigirse otros, y si I Modelo de proposición.
faltase alguno ó el deudor no los presen- I Don.... N......N......vecino de......con ce- 
tase se suplirán en la forma prescrita por I dula personal de (tal clase) expedida por 
la Regla 5.a del artículo 42 del reglamento I (tal dependencia) en..... de tal mes y año, 
para la ejecución de la Ley hipotecaria por I enterado del anuncio inserto en el Bo l e - 
cuenta del rematante al cual después se le I TIN Of ic ia l  de esta provincia número......

* Ndes^ontíxrán del precio los gastos que haya I y pliego de condiciones formado en vein- 
anticipado*.' •" ‘ * tiuho de Abril último, bajo las cuales se

saca á publica subasta el suministro de las 
gallinas y carbón de cok necesarios para 
el consumo del Hospital militar de esta 
ilaza, se compromete por sí (ó como 
apoderado de Don N....N...... ó (tal Socie
dad) según documento legal que acompaña 
á la entrega con arreglo á dicho pliego y 
Drecios siguientes: las gallinas á (tantas) 
jesetas (tantos) céntimos en letra una: el 
carbón de cok á (tantas) pesetas tantos) 
céntimos en letra el quintal métrico.

^Fecha y firma del proponente)

Núm. 1167
INSTITUTO GEOGRÁFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos Estadísticos
Provincia de Baleares

Por acuerdo de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico se halla 
de venta en esta oficina, calle de Danús 
núm. 4 2.°, el nuevo Nomenclátor de esta 
provincia al precio de cincuenta y cinco 
céntimos de peseta el ejemplar.

Lo que hago saber en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 19 Mayo de 1894.—El Jefe de 
Trabajos EstadísticosR, icardo Fuster.

Núm. 1168

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
DE PALMA

Mes de Mayo de 1894.
Nota de las compras verificadas en dicha 

factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor, señores 

Alzamora hermanos.—Clase de artículo, 
harina ñor.—Cantidad, 2 quintales métri
cos.—Precio de la unidad, 44 pesetas.— 
Importe, 88 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Clase de artículo, cebada.—Canti
dad, 90 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 2Ot,75 pesetas.—Importe, 1867‘50 
pesetas.

7
Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ma

teo Pons.—Clase de artículo, leña.—Can
tidad, 40 quintales métricos.—Precio déla 
unidad, 1T2 pesetas.—Importe, 44‘80 pe
setas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Jordá.—Clase de artículo, paja.—Can
tidad, 150 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 5l40 pesetas.—Importe, 810 pe
setas.

Palma 31 Mayo de 1894.—El Adminis
trador, Jaime Garau.—V.° B.°—El Comi
sario de Guerra Interventor, Juan Ribas.

Núm. 1169
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA
Mes de Mayo de 1894.

Nota de las compras verificadas en dicha 
factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor, don 

Francisco Forteza.—Clase de artículo, 
aceite de 2.a—Cantidad, 280 litros.—Pre
cio de la unidad, 1*08 pesetas.—Importe, 
302*40 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Rosselló.-€lase de artículo, carbón. 
—Cantidad, 20 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 7'95 pesetas.—Importe, 
159 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Pons.—Clase del artículo, leña.—Can
tidad, 9 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 2*53 pesetas.—Importe, 22*77 pe
setas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase de artículo, jabón 
duro.—Cantidad, 90 kilógramos.—Precio 
de la unidad, 0*86 pías.—Importe, 77*40 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase de artículo, ceniza- 
Cantidad, 3 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 9 pesetas.—Importe, 27 pe- 
SC t dS

Palma 31 Mayo de 1894.—El Adminis
trador, Jaime Garau.—V.0 B.°—El Comi
sario de Guerra Interventor, Juan Ribas.

Núm. 1170
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Mayo de 1894.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTAL

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

de

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL de

0 a0 E 3
GO E j

s s 0 E 3
Q c 
2 E "ti

de 

muertos

ambas

clases
£ H > £ h > L-t £ H

1 » 1 1 » » > 1 » » > » » » 1
2 1 » 1 ■ » ' > 1 » » » » • 1
3 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
4 1 1 > » » 1 » » » > » 1
5 1 » 1 » » » 1 » » > » » » 1
6 » 1 1 » » ■: > 1 » » V » » 1
7 1 » 1 1 » 1 2 » ■ » ...» » 2
8 2 1 3 1 » 1 4 » » » » > > 4
9 » 1 » > > 1 » » » » » 1

10 2 » 2 » 1 1 3 » » » » > . » » 3

”8" 5 13 2 1 3 16 » » » > » » » 16
Palma 11 de Mayo de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Mayo de 1894, clasif. 
cada?> por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Máyo de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

Días
FALLECIDOS_____________ ______TOTAL

GENERAL.

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudo». To t a l . Solteras.] Casadas. Viudas. To t a l .

1 » » » » > ' r. »
2 » » » - 1 > » 1 1
3 » » - » ■ » » » » »
4 » » » > » » . » » »
5 » 2 » 2 1 » 1 3
6 » 1 ■ > 1 » » » 1
7 » > > » » , > » »
8 » > » > » ■ »
9 » » » » » > » >

10 » » » 1 . » 1 2 2

3 ____3___ 3 I 1 4
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MINISTERIO DE HACIENDA.

De Real orden lo dig'o á V. S. para su 
conocimiento y el las Direcciones de Sani
dad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Junio do 1894.

Re a l  o r d e n
limo. Sr.: Visto el expediente instruido £ 

en esa Dirección general á consecuencia 
de la consulta formulada por el lugeniero 
Jefe del distrito minero de Zaragoza, 
transmitida en Real orden comunicada por 
el Ministro de Fomento con fecha 5 del 
pasado mes, en cuya consulta pide se 
determine si á los rematantes de minas 
adquiridas en subasta pública, como con
secuencia de caducidades decretadas por 
falta de pago del canon por superficie ha 
de exigirseles el pago de los derechos al 
Estado por el número de pertenencias de 
que conste la mina y el valor del sello 
que se exige á los títulos que se conceden 
á los Registradores, y si el título que al 
adquirente ha de expedirse, con arreglo á 
los artículos 18 de la Instrucción de 9 de 
Abril de 1889 y 8." de la de l.° de Agosto 
del mismo año, ha de remitirse á la Direc
ción general de Agricultura para la es
tampación del sello correspondiente:

Considerando que los derechos que por 
el número de pertenencias de que consta 
una mina, establecidos por el art. 56 del 
reglamento de 24 de Junio de 1868, refor
mado por la orden del Poder Ejecutivo de 
13 de Junio de 1874, sólo pueden exigirse 
al denunciador de una mina, pero no al 
que la adquiere en subasta, como no se 
exigen al que la adquiere por un contrato 
de compraventa:

Considerando que al adquirente de una 
mina caducada por descubiertos de canon 
y enajenada en subasta no se le otorga es
critura, y el único documento de propiedad 
de que se le provee es un título análogo al 
que se expide al concesionario, cuyo docu
mento debe revestir los mismos caracteres 
que el anulado al caducar la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de confor
midad con lo informado por esa Dirección 
general, se ha servido resolver que los ad- 
quirentes de minas caducadas por des
cubiertos de canon por superficie y subas
tadas coa arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 23 del decreto ley de 29 de Diciem
bre de 1868 y art. 13 y siguientes de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889, sólo es
tán obligados á satisfacer los derechos 
reales por transmisión de bienes que las 
leyes determinen y á entregar dentro del 
plazo determinado en el art. 56 del regla
mentó de 24 de Junio de 1868, reformado 
por la orden del Poder Ejecutivo de 13 de 
Junio de 1874, el papel de reintegro corres
pondiente al valor del sello en que haya 
de extenderse el título de propiedad, al 
que se dará igual tramitación que se da á 
los títulos de nuevas concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y consiguientes efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Contribuciones 
é Impuestos.

(Gaceta 24 Abril,}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando cunocimien- 
to del estado satisfactorio de la salud 
pública en Castello-Branco (Portugal), cuya 
población y provincia fueron declaradas 
sucias por Real orden de 5 de Mayo pró
ximo pasado, y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad, y las 
reolas 1.a, 9,a, 10 y 11 de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1892; d Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se decla
ren limpias las procedencias de dicho pun
to y su provincia, sea cual fuere la fecha 
de salida.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias ma-
rítimas y Comandantes generales 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta p Junio}

En atención á las noticias oficiales 
cibidas en este Ministerio confirmando

de

re
la

existencia del cólera en varios puertos y 
pueblos situados en la bahía de Douarne- 
nez (Francia, Departamento de Finisterre), 
cuyas procedencias fueron declaradas sos
pechosas por orden de la Subsecretaría de 
esto Ministeiio de 19 de Mayo próximo 
pasado, y conforme á lo prevenido en los 
artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y 
en las Reglas 1.a, 2.a, 5.a, 7.a y 15 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892, 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio, se
gún corresponda, las procedencias de la 
bahía de Douarnenez desde el cabo Ché 
vre á la punta Du Van inclusive, sea cual 
fuere la fecha de salida.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio do su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandantes de Ceuta y Me- 
lilla.

^Gaceta 7 Junio}

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR •
Excmo. Sr.: Existiendo en la cuenta do 

Depósitos de la Caja Central del Ejército 
cantidades entregadas por las suprimidas 
Direcciones generales, correspondientes 
á créditos de Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa, cuya residencia se ignora, y con I 
el fin de hacerlo saber á los interesados ó 
á sus herederos legales á fin de que pue
dan percibir lo que les corresponda; el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

l.° Que se publiquen en la Gaceta y 
Diario oficial las siguientes relaciones de 
créditos, importantes en total 49.094'12 
pesetas, para que en el plazo de seis me
ses, á contar desde la fecha de su publi
cación en los respectivos Bo l e t in e s Of i
c ia l e s de las provincias, reclamen los 
acreedores.

2.° Que esta reclamación se haga, pre
via justificación, por conducto del Jefe 
de la reserva ó zona más inmediata al pun
to de su residencia.

Y 3.° Que por los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejército y Capita
nes generales de las islas Canarias y Ba
leares se pida á las Autoridades civiles la 
inserción de dichas relaciones en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s de las provincias para 
mayor publicidad.

De Real orden lo digo á V. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

r e l a c ió n  n ú m . 1.
Disuélto regimiento de Infantería de 

Iberia, número. 30.

i

D. Joaquín Garrido, cadete. 
Enrique López Villar, id. 
Francisco Ravina Mariné, 

mandante.

Pesetas.

. 23'64

. 23'35 
co-

. 14'85

D. Manuel Grijaro Torralba, mé
dico. .

Emilio Llanos, alférez. .
MenuelLaso Sánchez, capellán. 
Enrique Muñoz Asensio, te

niente. .
José Ramírez Alday, alférez. . 
Joaquín Valentín, médico civil. 
Fernando Cruz Ibañez, id. . 
Laureano Peray Tristón, id. . 
Francisco Carrióu Quintana, id. 
Juan Miguel Nieto, id. .
JoséMarch García, comandante 
Zoilo Sáez Gómez, id. .
Agustín Camuñas, id. .
Daniel Lizarco Montefrio, capi-

103'50
16'20
7'20

tan. .
Andrés Villa Calvo, capitán. . 
Ecequiel Serna Parra, id. . 
José Tañé Fanell, id. . 
José Banco Sojo, id. . 
Laureano Delfín Benitez, id. . 
Demetrio Camuñas, id. . 
Ecequiel González Ordófiez, te

niente. .
José Suárez Figueroa, id. . 
Tomás Herrera Estefanía, id. . 
Trinidad Soriano Clemente, id. 
Mauro Gonzalvo Montalvo, id. 
Norberto Varela Esteban, id. . 
Sebastián Díaz Zamora, id. . 
Vicente Barrachina Castellano,

Ídem. .
Sebastián Bravo García, alférez. 
Joaquín Muñoz Fernández, id. 
José Molina Tarragona, id. . 
José Burgos Torres, id. . 
Máximo Miralles, id. . 
Eugenio Cervera, id. . 
Matías Borrás, médico civil. . 
Luis Cappa, teniente coronel. . 
Tomás Pérez Pérez, alférez. . 
Francisco Novillo Castro, id. . 
Miguel Parra, cadete. . 
Angel Luis, médico civil. . 
Joaquín Valiente, id. . 
Juan Pomba Pons, teniente co

56'30 
41'98 
10'77 
81'73 
13'03 
10'47 
43'91

9'60 
11'30 
27
27 
60'15

ronel. . 218M2
Federico Abad, médico civil. . 12'90

Disuélto batallón do caladores de Mendigo- 
rría, núm. 31.

Juan Mendoza Alvarez, coman- 
■ ¿ante. • .
César Barreiro Vázquez, capi

tán. .
Domingo Antelo Prieto, id . 
Hernán Albarado Agüero, te

niente. .
Ramón Bermúdez Díaz, id. .
•Antonio SanabriaOchoa, id. . 
Pedro Fernández Mata, id. . 
Emilio Díaz Lubiano, teniente

19‘80

12'61
76'13

20'80
26'05

168'75
21'60

coronel. . 12‘6O
Juliau García Roburedo, coro

nel. .
Modesto Vázquez Aldama, ca

pitán. .
Modesto Martínez, capellán. 
Calixto Basas, comandante.

14'35 
. 142'50

Eduardo Oria Pelayo, alférez .
Jenaro Canon, médico civil. . 
Francisco García Sánchez, te

niente. .
Luis Nogués Reselló, capitán. 
Anselmo González Caro, alfé

rez. .

11'68

73'13 
22'50 
66

73'11
224'99

6'30

Disuelto batallón de Reserva de Viéli, 
. núm. 69.

Tomás Albarrán Aparicio, co
mandante. .

Antonio García Sáez, id. .
Andrés Villa Calvo, id. . 
Francisco Jiménez Jiménez, ca-

pellan. . *24
José Pereda Vergara, teniente. 
Angel Torreras Muñoz, id. .
Pablo Castro Atienza, id. .
Manuel Costa Casauova, id. .
José Serrano Aldeguir, id. .
Juan Arias Sáonz, id. .

5'58
90
36

168'75
27
36
27 
28'75
18

Bonifacio Bayo Fraile, médico. 146'25
Baltasar Morera Barceló, id. . 171'90
Emilio Cleut, id. . 1*23'75

Pesetas Disuélto batallón de Reserva de Man-

209'56
27 
15'86

resa, núm. 69.
Pesetas

D. Federico Pereira Mangas, co- 
maudante. . 54

90
Luis Llort Villanova, médico 

civil. . 42*75
13'61 Juan Jerez, capitán. . 89'95

135 Eduardo López, id. . 108
46'94 Enrique Meletí, id. . 53'95

389'71 Carlos Juan Mora, teniente. . 148'50
5'40 i Miguel García Asensí, id. . 54

162 Arturo Aurine, id. . 18
Jaime Bosch Fernández, id. . 54
Teodoro Bruno Morón, id. . 216
Francisco Galisteo Cano, alfé

rez. . 31'87
Manuel Mata Chamorro, id. . 175'50
Julián Azañón Tudela, tenien-

te coronel. . 37‘35

Disuélto "batallón ele Reserva de Ori*

76'50 
45

buela^ núm. 74. 
Ramón Castro, comandante. 
Alejandro Roldán, capitán.

Disuélto batallón de Reserva de An-

8'96 I Patricio González, id. . 61*76
7'16 I José Sánchez Pedrés, id. . 315*01
6'59 I Eugenio Bonilla, médico. . 7*16
8'08 I Víctor Lafuente, id. . 18'91
8'06 I Mariano Socías, teniente. . 9'90
8'06 I Benigno Ferrer, id. . 50
8'06 I Juan Bonete, id. . 33*75

Manuel Pérez, id. . 7*50
6'46 I Pedro Bonilla, id. . 33*75
8'48 I Francisco Conesa, id. . 33*75

53'08 1 Rafael Roda Alvarez, id. . 33*75
11'09 I Adolfo Tena, id. . 18
7'88 I Emilio Montoya, id. . 270

22'50 I Hipólito Rueda, alférez. . 29*25
10'11 I Antonio Carcaño, id. . 12*60

210 1 José Martínez Ferrer, id. . 44*50
8'40 Ramón Abella, id. . 18*01

dujar, núm. 75. 
Joaquín Ruiz Escobar, alférez. 
Ignacio García, teniente coro

nel. .
Federico Cabañas, comandante. 
Mariano Bosch, capitán. . 
Justo Luque, id. .
Angel Serrano, id. .
Manuel Utrián, id. .
Gabriel Soriano, id. ' . 
José Millán, id. .
Enrique Ojeda, alférez. .
Juan Blanco, id. .
Pedro uliver, teniente. .
José Salvatierra, alférez. .
Francisco Soria, capitán. .
Ramón García Ternas, id. .
Matías Quesada, id.
Juan Laraño, teniente. 
Federico Lalinde, id.

18

1O4‘97 
28*12 
45

. 45

. 45

. 33*75

. 33*75

. 21*64

. 29'25

. 29'25

. 30'92

. 29'25
. 180
. 45
. 180
, 85'68 
. 33'75

Isidoro González, médico civil. 78
José Garrido, capitán. 
Andrés Garrido, id. 
Emilio Mulí Villalba, id. 
José de la Cuesta, id. 
Federico Ramos, teniente. 
Andrés Cortés, alférez. 
José Bonet, id.

. 90
, 90
. 360
. ] 80'0‘2

Rafael Márquez, médico civil,

122*80
27
18
18

Disuélto batallón de Reserva de Lie- 
reno, núm. 80.

Nicolás de la Torre, coman
dante. .

Manuel Fernández, médico civil 
Antonio Martínez, id. . 
Fructuoso Membibre, capitán. 
Pedro Tormos, teniente. . 
Antonio San Leandro, id. . 
Clemente Camacho, id. . 
Manuel Rodríguez, alférez. . 
Francisco Veláez, id. . 
Ildefonso Bayona, id. . 
Vicente Gallego, id. .
Juan Mejías, id. .
Domingo Sáez, id. .
Rómulo Morera, id. .

17*98 
134

10*78
10*50
•29*25

7*88 
31'50 
12'60

6*33
6'39
6'83
6'82

27*28
97*98

Madrid 4 de Abril de 1891.—LÓPEZ 
Do mín g u e z .

^Gaceta 5 Mayo}

PALMA.—Es c u l l a -Tipo g r á f ic a .
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